
 

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5/12/1995 
INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO “SIMÓN RODRÍGUEZ” 
ESTABLECIMIENTO PÚBLICO DEL ORDEN NACIONAL - NIT 800.248.004-7 

EDUCACIÓN SUPERIOR Y EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO 
Avenida 4 Norte No. 34AN - 18 B/ Prados del Norte. PBX: 655 3333 
Página Web: www.intenalco.edu.co - Email: atencionalciudadano@intenalco.edu.co 
Vigilada Mineducación 

 
Fecha, permanente. 

 

Señores 

Estudiantes  
Programas Técnicos Profesionales y Tecnologías 
 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE GRADO 

 

Respetuoso saludo, 

 

Cordialmente le comunico, que, solo podrán hacer la solicitud de grado 

aquellos estudiantes que hayan cumplido con su plan de estudios y 

presentado los resultados de las pruebas Saber Pro TyT. Sin embargo, la 

institución otorgará un plazo de 4 a 6 meses a quienes estén inscritos en 

las Tecnologías y no cumplan con los requisitos. 

Sin otro particular.  

 

Atentamente. 
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